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Articulo segundo.-Se autorIZa al Instituto Nacional de Co
lonizaCión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aipor~

tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos v con los requisitos y efectrn¡. determinados en los
pánafos e) y d) del a.rtículo diez de la citada Ley de Con·
centración Parcelaria.

ArNculo tercero.-La adquisIción Y' redistribución de tierras..
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a caho por. el E;stado en -est.a zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo· cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disPosiciones complementarias que requiera la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por pI presente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2150/1969, de 16 de agosto, por sl que
se declara de utdidad 'PÚblica la concentración par
celaria de la zona de Santa Maria de FiQueiras (La
Coruiía). .

Los acusados caracteres de gravedad -Que ofrece la d.isper~
s1ón parcelaria de la. zona de Santa Maria. :de Figueiras (La
Corufia) , puestos de man1f1esto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agriw
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional
de Concentr&c1ón Parcelaria y Ordenación Rura! de un e$tu~
dio sobre las circunstancias y ¡posibilidades técnicas que con
cunen en la citada zona. dedueiéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su Virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo, a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
Viembre de" mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio
nes contenidas en la Ley de Ot'd.enación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos .sesenta· y ocho, y previa del1bera
ción del Consejo de Ministros en su reun-i6n del dia catorce
de agosto de roU novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente -ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Maria de Figueiras (La Coruña), cuyo perimetro será,
en principio, el de la parroquia de Santa. María de Figueiras,
perteneciente al Ayuntamiento de Santiago de Compostela '(La.
Coruña), con¡Xcepción de los lugares de Brins y Parlela. Di
cho perimetr quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el ~partadb b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, teXto refundido de ocho de' no
viembre de mil novecientos sesentas dos.

Articulo segundo.....;..se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
1 Ordenación Rural ¡)ara adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las meJoras de
interés agricola prtvado que se acuerden gozarán de [os bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en losCBaos y con los requisitos y efectos determinados en 108
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

ArticUlo tercer.o.-Le, adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven acabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o interior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, fs.cultánd8se- al Ministoerio de Agricultura para
dictar las disPOSiciones complementarias que requiera la eje
cución de· 10 dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongO, por el ptesente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El Ministro de ~rlcultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 215111969. de 16 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celar.ia de la zona de San Martín de Arines (La
Coruña).

Los acusados caracteres· de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Martin de Arines (La. Co
rufia). puestoo de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirtgi<la al Ministerio de Agri
cultura. han motivado la realización por 'el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural· de un estudio
sobre las circunstancias y posIbilidades técnicas que concurren
en' la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por J1l¡

zón de util1dad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrl'cultura,

formulada con arreglo a lo' que se establece en la vigente Ley
de Concentraclón Parcelaria, texto refundIdo de ocho de no
viembre de mn novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contehidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
sIete de ju110 de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deli
beración del Consejo· de Ministros en su reunf.óndel dia
ca.torce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.---Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentracIón parcelaria de la zona de San
Mart1n de Arines (La Coruña), cuyo peIimetro será. en prin
cipio, el de la parroquia de San Martin de Annes, p.ertene
ciente &;1 Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Co
rufia), Dicho perímetro quedará en definitIva mocUncado en
los C&Sos a que se refiere el apartado b) del articulo diez

. de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co-'
'Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
'! Ordenación Rural para adquirir fincas con el .fin de apor
tarlas a la concentración. y. se de<:lara que las mejoras de
tnteresagrícola privado que se acuerden gozarán de los. bene~
ticios máximos sobre colonIzacIón de interés local; todo ello
en .108 casos y con los requisitos y efectos determInados en 106
párrafos e) y d) del articulo diez de la cltada Ley de. Con
centración Parc'elaria.

Artículo tercere.-La adquisición y redistribución de tieIT88,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territor1ales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria,· con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de.veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuaTto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar lBS d1spos1eiones complementarias que reqUiera la eje-
cución de lo dispuesto en el ·mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en LB. CorUfia
a dieciséis de agosto de rn.i1 noveclentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZwAMBRONA MORENO

DECRETO 2152/1969, de 16 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zana de San Larenzo Pastor (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece ladisper
sión parcelaria de la zona de San LoreIlZQ Pastor (La. Corufia),
puestos de manifiesto pór los agricultores de' la misma en so
licitUd de conc~tracIón dIrigida.al Ministerio de Agricultura.
han motivado la resJizaciÓl1 por el Servicio Nacional de Con
centraciÓl1 Parcelaria y Ordenación Rural de uh estudio sobre
las circunstancias y. pos1bilidades técnicas que concurren en
la cItada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencIa
de llevar a cabo la. concentración parcelaria por razón de uti
lldad públlca.

En su virtud, a propuesta del M1nlBtro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo qtm se establece en la vigente
Ley de Concentración' Parcelaria, texto defundido de ocho de
noViembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifi
caciones contenIdas en la Ley de Ordenadón Rural de veInti
SIete de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y p'Tevia deU"
betacUm del C()nsejo de Ministros en su reunión del dia catorce
de agosto de roU· novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo pr1mero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecucIón la concentración parcelaria de la zona de san
Lorenzo Pastor (La Coruña), cuyo perímetro será, en prtmc:i
plo, el de la parroquia de so.u Lorenzo Pastor,. perteneclente


